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APUNTES BIOGBÁFICQ-POLÍTICOS 

0. MANUEL PEREZ TERÁN. 

< í':-< ?|S!r!í|í|S¿fi!3 
Es costumbre, frecuente por 

desgracia entre los escritores y 
publicistas de todos los tiempos, 
la de ocuparse exc lus iva o p r in 

c ipa lmente de los hombres que 
m á s han figurado en l a vida p ú 
blica, y m á s altos destinos han 
obtenido en l a gobernac ión del 
Estado, por mas qué hayan sido 
insignificantes sus servicios y 
mér i tos para e n c u m b r a r s e á 
puestos debidos, las m á s veces, á 
humillaciones s e r v i l e s p o r s u 

i Darte ó á complacencias injust i 
ficadas .por parte de los jefes ó 
caudillos principales de los par
tidos polí t icos; a l paso que, para 
los hombres modestos, desinte
resados y m a g n á n i m o s que sa
crifican su porvenir y el d<> su fa
mi l ia , su reposo vs ' i s m á s caras 
afecciones, y exponen y se jue
gan hasta l a vida cuand"> pel i -
grah sus ideas ó las inst i tucio
nes que defienden..... para esos 
héroes apenas si hay un recuer
do á no ser en l a reducida esfera 
de los que sinceramente admiran 
el valor, la abnegac ión y la coa-
secuencia. 

Nó hemos de imitar nosotros, 

en esta parte, h á b i t o s tan contrarios á lo que e x L 
gen los principios democrát icos profundamente ar
raigados en nuestra conciencia y en nuestra vida. 

Siempre que tengamos datos suficientes para 
ello, c o n s a g r a r á nuestra Revista un lugar prefé-
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rente á esos que consideramos dos veces héroes , á 
saber: la primera, porque es tán siempre dispuestos 
á l levar á cabo los sacrificios antes mencionados, y 
á derrotar al enemigo cuantas veces en el campo se 
presente; y l a segunda, porque, después de cont r i 
buir en primer t é rmino á l a derrota del adversario, 
paleando en primera fila y ha l l ándose constante
mente en los sitios de mayor peligro, se vencen á 
sí mismos y se vuelven gustosos á su modesto ho
gar, viendo tranquilos, sin envidia n i celos, cómo 
otros disfrutan el bot ín ó l a posición proporciona
da por l a victoria", por mas que, para conseguir es
to, no hicieran m á s sacrificios que los suficientes 
para ser m á s ó menos conocidos. 

Ta l es la expl icación que tiene nuestra resolu
ción de colocar entre los retratos de los hombres 
m á s distinguidos del partido democrá t ico español el 
de el verdadero jefe de los republicanos de Val lado-
l id , cuya temprana muerte nunca l l o r a r án bastante 
los buenos liberales vallisoletanos. 

II, " 
D. Manuel Pérez Terán nació en Madr id el 27 de 

Diciembre de 1834. 
Su vida presenta, durante los ú l t imos años de l a 

infancia y los primeros de l a juventud, una de las 
particularidades m á s raras que pueden referirse de 
hombre alguno, de lo cual nos vamos á ocupar, aun
que brevemente, para que el lector pueda notar c ó 
mo desde su m á s t ierna edad comenzó á manifestar 
Pérez Terán el valor y l a tenacidad de ca rác t e r de 
que luego dio pruebas evidentes y repetidas. 

Después de haberle procurado sus padres los co
nocimientos indispensables que se dan en la prime
ra enseñanza , quisieron prohibirle que se dedicara 
á cursar carrera alguna, con el fútil pretexto de 
que, siendo ellos bastante ricos, no necesitaba mo
lestarse ni sacrificar los mejores años de su vida 
para obtener un t í tu lo universitario que probable
mente j a m á s u t i l izar ía . Pero su afición á los libros 
y su deseo de instruirse eran tales, que procuraba 
trabajar á escondidas y á despecho de su padre, que 
se dice comenzó á castigarle con bastante dureza 
por esta desobediencia, llegando los disgustos a l 
extremo de que su abuelo, que era de opinión ente
ramente contraria á l a del padre, intervino y se l l e 
vó a l nieto á su casa, donde, sin conocimiento del 

•padre, cursó los estudios correspondientes á l a se
gunda e ns e ña nz a hasta el bachillerato. 

L a muerte de su abuelo, á la que s iguió l a repen
tina de su padre, coincidiendo con otras desgracias 
que desconocemos, pero que debieron ser grandes, 
trajeron consigo la desapar ic ión del caudal do su fa
mi l i a y el fallecimiento de su desconsolada madre, 
quedan lo el joven Pérez Terán completamente po
bre y huér fano . Entonces se decidió á seguir- de 
cualquier modo y aun á costa de las m á s ímprobas 
tareas, una carrera cualquiera, ingresando en la es
cuela de Ingenieros de Caminos, de la cual t fué ex
pulsado por un grave disgusto que, en unión de 
otros dos alumnos, tuvo con uno de los profesores. 

i Decidióse entonces á seguir l a carrera de Medici
na, consiguiendo su objeto de licenciarse en esta fa
cultad, aunque no sin grandes sufrimientos y pena
lidades, como puede suponerse, dada la precaria s i 
tuación en que se hallaba. 

Terminada esta carrera, se es tableció en 1856 
como médico t i tularen un pueblecito p róx imo á A l 
ca lá de Henares (Torres), t r a s l adándose á esta ú l t i 
ma ciudad después de cinco años de haber ejercido 

¡ a l l í su profesión con bastante aprovechamiento. 
E n 1863 , siendo médico de Alcalá , se doctoró en 

Medicina en la Universidad Cen t ra l , donde hab ía 
seguido toda su carrera, continuando en dicha c i u 
dad el ejercicio de su profesión , prestando grandes 
servicios á l a salud públ ica , principalmente duran
te el có lera que invadió y se desar ro l ló en casi toda 
E s p a ñ a á fines de 1865. 

E n 186S hizo oposición á una cá tedra vacante en 
la facultad de Medicina de la Universidad de V a l l a -
dolid, obteniendo el primer lugar, y trasladando su 
residencia a l a capital de Cast i l la l a V i e j a á pr ime
ros de Setiembre del mismo a ñ o , donde con t inuó 
desempeñando su cargo y ejerciendo su profesión 
hasta el 24 de Octubre 1875, fecha de su fallecimien
to. Con él perdieron los vallisoletanos, y pr inc ipa l 
mente l a clase pobre—ala que prestaba gratuita
mente sus servicios siempre que los necesitaban,— 
uno de los médicos m á s distinguidos y desinteresa
dos, l a Universidad un profesor eminente, y Cast i 
l l a l a Vieja y el partido republicano uno de sus c iu 
dadanos y sollados m á s bravos y decicidos. 

Tales son t los principales acontecimientos que 
merecen consignarse al escribir l a biografía gene
ral del profesor Pérez Te rán . Hagamos ahora algu
nas indicaciones respecto de su vida polít ica. 

Y a desde sujuventud most ró siempre una decidi
da tendencia hacia las ideas democrá t i cas m á s 
avanzadas; pero la s i tuación especial en que se ha
llaba, no le permit ió tomar parte decisiva en l a l u 
cha sostenida por l a democracia contra la monar
quía , hasta que se hal ló en una posición re la t iva
mente independiente. Así es que ya en Alca lá de 
Henares ocupó su puesto en las filas de la democra
cia militante, s i bien no mos t ró sus grandes cua l i 
dades de valor y de c a r á c t e r hasta su llegada á V a -
l ladolid. 

E n esta ú l t ima ciudad, cuyos hijos han defendi
do siempre con tanto valor la causa de la libertad y 
que es hoy una de las esperanzas m á s l eg í t imas de 
los partidos democrá t icos , fué donde D. Manuel Pé
rez Terán hal ló un campo á propósi to para desarro
l l a r su actividad política. 

Lo que t rabajó el ilustrado profesor val l i sole ta
no, sobre todo desde el 1868 hasta 1873, para organi
zar el partido, no solamente en la capital, sino en 
toda Cast i l la , mejor que nosotros lo saben y podrán 
atestiguarlo los mismos castellanos. 

Siendo Alcalde y jefe de las fuerzas ciudadanas, 
cuando el General P a v í a t ra ic ionó a l Gobierno de 
la Repúbl ica y disolvió las Constituyentes median
te el golpe de fuerza del ya célebre 3 de Enero 



de 1874, levantáronse como un solo hombre á i a 
voz de Terán todos los buenos y valientes repu
blicanos de Valladolid, y sostuvieron en las barr i
cadas un ru*d) combate contra las tropas de la 
guarnición que habían secundado tan criminal a l 
zamiento, hasta que, acosados por la superioridad 
del número y de las armas, tuvieron que replegar
se y retirarse aquellos bravos, pero defendiendo á 
palmos el terreno. 

Tales son las ligeras indicaciones que aquí pode
mos hacer de uno de los republicanos más modes
tos, pero también más consecuentes, decididos y lea
les de cuantos han militado en las filas de nuestro 
partido. Si estos apuntes resultan incompletos ó en 
ellos hay alguna apreciación equivocada, cúlpese á 
los pocos é imperfectos datos que nos han suminis
trado, no en modo alguno á nuestra -intención y 
buen deseo. 

UN LIBRO NUEVO, 
LOS ESTADOS-UNIDOS DE IBERIA 

POR 

FERNANDO GARRIDO-

SÍ la aparición de todo libro de este infati
gable y benemérito veterano de la democracia 
española, es un acontecimiento fausto que é s 
ta debe celebrar con verdadero regocijo, el 
que hoy anunciamos á nuestros lectores tras
ciende m á s aún, se extiende su interés mate
rial, por decirlo así , su interés de actualidad, 
m á s alia de los límites delterritorio español, 
es quizá m á s interesante que para nuestra 
misma patria, para los portugueses. 

Nadie duda ya hoy que la unión de España 
y Portugal sería un hecho de la m á s alta i m 
portancia y que la daria á los dos pueblos en 
el concierto de las" grandes potencias europeas; 
pero se presenta para muchos, como un valla
dar insuperable, la manera de realizarla sin-
lastimar los intereses, la dignidad ó el amor 
propio de una de las partes. Nuestro respeta
ble amigo ha consignado y probado en su libro 
lo que está en la conciencia de todos los demó
cratas; esto es, que mediante la federación de
mocrát ica se conseguiría esta unión sin la 
m á s leve perturbación de los intereses mate
riales ni morales, y sin 1 menoscabo alguno del 
decoro ó de la dignidad de ambos pueblos. 

Para que nuestros lectores puedan apre
ciar la naturalidad y la sencillez que tanto br i 
llan en los escritos del Sr. Garrido, vamos á 
trascribir aquí el prólogo de este libro, dice así: 

Á LOS REPUBLICANOS ESPAÑOLES Y PORTUGUESES. 

Las instituciones monárquicas es tán desacredi
tadas, moralmente muertas, en España como en 
Portugal y en Portugal como en España. 

En el pueblo portugu.es, como en el español, se 
extinguió, amort iguándose poco apoco, el tradicio
nal afecto que profesaba á su dinast ía . 

A fuerza de sufrir desengaños perdieron uno y 
otro pueblo las ilusiones, inspiradoras de "tantos 
sacrificios como hicieron para sostener sus tronos 
reinas y reyes, de los que pudiera con razón decirse * 
que,, enemigos de las instituciones que representa
ban, tuvieron el propósito deliberado de desacredi
tarlas con su incalificable conduct i . 

En vano, poniendo trabas al poder real, los pue
blos Ies impusieron el sistema representativo, cre
yendo, con la mayor candidez imaginable, que los 
Borbones y los Braganzas se contentar ían con re i 
nar y no gobernar, según la granea fórmula del 
sistema constitucional; pero se llevaron solemne 
chasco, porque, reyes de part i lo m á s que de la N a 
ción, ya entregados á ocultas camarillas, ya impo
niendo sus intereses, su fanatismo, sus procupa-
ciones y hasta sus vicios, han sacrificado á sus pa
siones, con frecuencia bastardas ó innobles, los 
derechos de los pueblos, corrompiendo el sistema 
parlamentario, y con él al cuerpo electoral, impi 
diendo así que las naciones en que imperaban, ad
quirieran las costumbres propias de pueblos dignos 
y libres. 

En el delito han llevado la penitencia. E l des
prestigio, de la Monarquía Constitucional ha pro
ducido el de las dinast ías que la representaban. 
Tolos los buenos patriotas, todos los amantes s in
ceros de la libertad y del progreso, han acabado 
por volver la espalda á. los Borbones y á los B r a 
ganzas, por quienes en guerras cruentas contra i n 
vasores extranjeros y contra reacciones absolutis
tas y teocráticas, capitaneadas por miembros de 
las mismas familias reinantes, habían luchado he
roicamente desde principios de nuestro siglo. 

Las ideas republicanas han ganado todo ló que 
las monárquicas han perdido; hasta el punto deque 
en España no haya persona que medianamente co
nozca el estado de la opinión pública, que no esté 
ín t imamente convencida de que la República es la 
heredera forzosa de la restaurada Monarquía, y de 
que no se ha proelamado ya la República en Portu» 
gal, por el natifral temor del. pueblo portugués, y 
de los jefes de los partidos populares, á una inter
vención extranjera, que no sería la primera, por 
desgracia suya y mengua nuestra. 

En presencia de tales antecedentes y del estado 
actual de cosas, es evidente que la democracia por
tuguesa y la española no pueden permanecer ais la-
d is; divididas en partidos y grupos forzosamente 
rivales, sopeña de prolongar, por la impotencia que 
para ellas resulta de su aislamiento y. de sus diver
gencias, la existencia de la monarquía en uno y otro 
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país, y con ella el desgobierno, el despotismo, la • 
arbitrariedad, los excesivos impuestos, la corrup
ción política y administrativa, y como precisa con
secuencia, el estancamiento de la industria, la mi 
seria de las clases trabajadoras, y la anulación de 
ambas naciones en la dirección de la política dej 
mundo, con gravísimo perjuicio de su prestigio y de 
sus intereses. 

Divide y vencerás, es la maquiavélica máxima 
tradicionalmente seguida por los opresores de los 
pueblos. ¿No quiere decir esto, con la mayor evi
dencia, que la unión hace la fuerza? ¿Cómo podrán 

• los pueblos vencer á sus explotadores, ser libres, 
' prósperos y felices, permaneciendo aislados y divi

didos? ' 
Sea la que quiera la careta con que se cubran, 

por más plausibles que á primera vista parezcan 
los pretextos en que funden la conveniencia de la 
división, los que la sostienen, aunque se llamen r e 
publicanos, contribuyen á prolongar la existencia 
de las caducas instituciones monárquicas, con to
das sus deplorables consecuencias. 

«Nobleza obliga,» decían los aristócratas de otros 
tiempos: y las democracias portuguesa y española 
deben decir hoy: «La patria obliga.» Y puesto que 
han de estar convencidos los republicanos del uno 
y del otro país, de que mientras permanezcan aisla
dos y divididos, serán impotentes para establecer y 
consolidar la República; en tanto que, uniéndose 
tienen todas las probabilidades de fundarla y de con
solidarla, no pueden eludir el deber de unirse, sope
ña de que pese sobre ellos la responsabilidad gra
vísima de los males de todo género que la monar
quía produce en Portugal y en España. 

E l primer deber de las claras y elevadas inteli
gencias que comprenden estas verdades, de los ca
racteres enteros, es tener el valor de sus conviccio
nes para propagarlas, sustentándolas por todos los 
medios posibles; pues la historia nos muestra que no 
se realizan las mejoras , los adelantos regenerado
res de la sociedad, sino cuando encarnándose en la 
opinión , ésta obliga á los ambiciosos á convertirse 
en instrumentos, en servidores de las ideas, que es
peran les abran las puertas del poder. 
.Desconociendo estas verdades, los partidarios de 
la Union Ibérica, españoles y portugueses, conspi
raron en varias épocas del siglo presente para rea
lizar como por sorpresa la Union, que no se atrevían 
a sustentar en público, porque proponiéndose crear 
una Unidad Ibérica, que llevaba forzosamente con
sigo la absorción de Portugal por España, temían 
que el sentimiento del patriotismo, tan arraigado en 
el pueblo portugués, fuera un obstáculo en el que se 
estrellarían sus propósitos , á ser éstos conocidos. 
Pero como la federación no implica la absorción, 
antes bien garantiza la autonomía de los pueblos 
que se federan, aumentando en lugar de perder su 
importancia, por formar parte de una potencia muy 
superior en fuerzas, ala que cada uno de los federa
dos tenía cuando vivía aislado, los partidarios de 
la Federación Ibérica debemos sustentar muy altas 

nuestras convicciones , publicarlas y propagarlas, 
porque lejos de ofender los sentimientos del verda
dero patriotismo, vienen á darle satisfacción cum
plida; por lo que sólo pueden tener en contra á la ig
norancia, al fanatismo y á los interesados explota
dores de la decadencia, de -la miseria y de el 'escla
vitud indirecta de los pueblos, á cuyas expensas en
gordan y se enriquecen. 

Para recoger la cosecha hay que empezar por 
sembrar la semilla. ¿Y qué época, qué circunstan
cias más favorables que las presentes, hubo nunca 
para sembrar la semilla de la Federación republi
cana de los pueblos peninsulares? 

E l mundo marcha y su movimiento se acelera 
más cada día. 

Los hombres de Estado que pasaban por más 
cuerdos, por más conocedores de los arcanos de la 
política, llamaban ayer utopias a las que hoy son 
realidades, por ellos mismos planteadas y sosteni
das, como respondiendo á la satisfacción de nece
dades sociales que, á pesar de su alta sabiduría, no 
habían previsto ni sospechado siquiera. 

L a dinastía de Saboya, que condenaba á muerte 
á Mazzini, y obligaba á Garibaldi á emigrar á leja
nas tierras por ser propagadores y defensores de la 
unidad italiana, aprovechándose de la opinión crea
da por aquéllos inmortales patricios, es hoy sobe
rana de la Italia unida. 

E l actual emperador de Alemania, general del 
ejército prusiano en 1849 y.50, ahorcaba en Franc
fort á los diputados que en la Asamblea votaban 
por la unidad alemana; y, rey de Prusia más tarde, 
se pavonea hoy con el título de primer emperador 
de Alemania, unida después de haber destronado ó 
sometido á los grandes duques, príncipes y reyes 
que servían de obstáculo á la realización de la c r i 
minal utopia que realizaba en beneficio suyo. 

¿Quién hubiera imaginado que Thiers y los bur-
graves, decididos monárquicos que combatiéndola 
impidieron la consolidación de la República fran
cesa en 1848, habían de emplear todo su influjo en 
conservarla y consolidarla después de proclamada 
en 1870? ' 

¿No prueban estos hechos, y otros que pudiera 
aducir, que las ideas, cuando responden á las nece
sidades de una época, cuando han echado raíces en 
l a opinión pública, se realizan hasta por aquellos 
mismos que más encarnizadamente las combaten? 

Pues si estos son hechos tan palpables, que no 
necesitan demostración, ¿por qué, demócratas por
tugueses y españoles, no hemos de tremolar la 
bandera de la Federación Ibérica, puesto que esa. 
federación resuelve satisfactoriamente los proble
mas económicos, sociales y políticos á que para 
regenerarse y engrandecerse deben dar solución 
los pueblos ibéricos? ¿No responde nuestra idea á 
la satisfacción de las necesidades, así de carácter 
interior como exterior, que en el seno de nuestra 
sociedad engendra la progresiva evolución en que 
la civilacion moderna está empeñada? 

Ante lo elevado de nuestras miras y lo práctico 
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de nuestro propósito, ¿no deben parecemos mez
quinos y despreciables los obstáculos que nos opon
gan, la ignorancia por una parte y los bastardos 
intereses monárquicos por otra? 

Preciso es que penetre en nuestro ánimo la.con-
viccion, de que si carecemos de las virtudes, de las 
cualidades necesarias para realizar la Federación 
Ibérica, españoles y portugueses estamos conde
nados fatalmente á vegetar, arrastrados á remol
que de los pueblos que marchan al frente de la c i 

vilización moderna; á servir de pasto á la ambición 
de los grandes poderes extranjeros, que hacen pe
sar sobre nosotros su hegemonía, y á sufrir el des
precio y los ultrajes de los pueblos que, orgullosos 
por sus progresos y grandeza, no ven en nosotros 
más que razas degradadas y envilecidas, incapaces 
de regenerarse^ elevándose al nivel de las más ade
lantadas. 

Ante esta disyuntiva, ¿qué portugués, que espa
ñol podrá vacilar en declararse partidario de la Fe
deración Ibérica? 

Los partidos cuyos estrechos moldes no sean 
bastante á contener esta idea regeneradora, no tie
nen razón de ser; y sería temerario y antipatrióti
co el empeñarnos en permanecer en ellos encerra
dos, sin apercibirnos dé que, haciéndolo así, servi
mos por nuestro fraccionamiento los intereses de 
las monarquías, en lugar de perjudicarlos. 

El pueblo portugués y el español, cuyos nobles 
caracteres, cuyo espíritu levantado y espansivo se 
sienten cohibidos y vejados por la f >rzosa decaden
cia de las instituciones monárquicas, y por la es
trechez de los límites en que los encierran, no po
drán menos de oir nuestra voz, si uniéndonos los 
demócratas de ambos países tremolamos la bande
ra de la Federación Ibérica, en la que brillarán uni
dos los colores del pabellón portugués y del espa
ñol, á cuyo sombra harán respetar, hasta en las 
más lejanas extremidades de la tierra, sus intere
ses y sus derechos. 

Abracémonos fraternalmente portugueses, ca
talanes, andaluces, gallegos, castellanos, cuantos 
pueblos y nobles razas pueblan la Península Ibérica 
y sus provincias ultramarinas, y estad seguros de 
que el mundo civilizado aplaudirá, viendo en nos
otros una nueva fuerza para la civilización moder
na, una nueva esperanza de garantía para la liber
tad y el progreso de la humanidad. 

Leed las páginas que siguen, y juzgadlas por el 
sentimiento que las inspira, y no por el mérito lite
rario de que carecen; y si producen en vuestro áni
mo el convencimiento de la conveniencia y de la 
oportunidad de la propagación de las ideas de Fede
ración Ibérica en ellas contenidas, propagadlas y 
contribuid á la obra común, publicando periódicos, 
folletos y libros, en los que con más saber expon
gáis los principios y la manera de aplicarlos, que 
en este humilde trabajo expongo rudimentariamen
te y sin la menor pretensión de haber dicho la últi
ma palabra. F E R N A N D O GARRIDO. 

Madrid, 1." de Octubre de 1881 

A este pró logo sigue una in t roducción en 
que, con hechos y razonamientos, muestra la 
necesidad y las ventajas de la federación para 
todos los pueblos, y sobre todo para los pe
q u e ñ o s ó pobres. 

Elcuerpode l a obra e s t á dividido en trece ca . 
pí tulos que tratan respectivamente: 1.° De los 
peligros que aconsejan á los portugueses s u 
federación con los e spaño le s ; 2.° Ventajas de l a 
federación para ambos pa í ses ; 3.° An t igüedad 
y autoridad de l a idea de la unión ibérica; 4.° 
Otros peligros que d e sap a rece r í an con l a fede
rac ión de E s p a ñ a y Portugal; 5. e Desvaneci
miento de los temores que algunos abrigan 
respecto de esta unión; 6.° L a solución del pro
blema de l a unión ibérica, es la federación de
mocrá t i ca ; 7.° L a división de los d e m ó c r a t a s 
e spaño l e s y portugueses es la causa de l a 
pos t rac ión de ambos p a í s e s ; 8.° N i aun los i n 
fundados e s c r ú p u l o s que algunos muestran 
respecto del sistema federal aplicado á los 
pueblos ya unidos, tienen razón de ser respec
to de l a federación de Portugal y E s p a ñ a ; 9.° 
Pruebas de que el .progreso .se impone hasta 
á los mismos reaccionarios; Í0. Causas deter
minantes del Federalismo Ibérico; 11. Objeto de 
la c reac ión de los Estados-Unidos de Iberia ó 
de la federación ibérica; 12. Poderes de l a fede
rac ión democrá t i ca y atribuciones de estos 
poderes; 13. Prestigio de las id*as d e m o c r á t i 
cas y decadencia de las m o n á r q u i c a s en to
dos los pueblos cultos. ; 

Bastan las indicaciones hechas para c o m 
prender la oportunidad y la importancia de 
este l ibro, que no necesitamos recomendar á 
nuestros suscritores, porque su mér i to y el 
nombre del autor lo recomiendan suficiente
mente. 

CONSTITUCIONES 
D E L O S E S T A D O S D E M O C R Á T I C O S . 

LEY DE LOS MUNICIPIOS Y PARROQUIAS. 
(Continuación). 

Art. 254. Antes de decretar la cobranza de un im
puesto alisará de ello el Consejo Comunal á todos los in
teresados, por la doble inserción en el Boletín oficial, 
indicando la cuota y duración del impuesto proyectado. 

Después someter a la decisión de la Asamblea Comu
nal á todos los interesados, por la doble inserción en el 
Boletín oficial, indicando la cuota y la duración del im
puesto proyectado. 

Después someterá la decisión de la Asamblea Comu-



nal á la ratificación del Consejo de Fstado (art. 46 letra 
E de ley). Examinará ésta los argumentos de los que 
se hayan opuesto, y, según las circunstancias, sanciona
rá modificará ó rechazará las decisiones de la Asam
blea. Toda autorización de impuesto se comunicará in
mediatamente á los interesados mediante el Boletín ofi
cial. 

Art. 255. Inmediatamente después de esta publica
ción, procede el Consejo Comunal á la distribución 
del impuesto; cada contribuyente tiene el término pre
ciso de un mes para hacer valer sus' reclamaciones 
por su mote personal. La autoridad local tiene el deber 
de oírlos y atenderlos si procediere, y el Prefecto fa
llará definitivamente acerca del asunto siendo ejecute-
río lo que determine. 

Art. 256. Toda contribución deberá ser pagada an
tes del último día de Diciembre db cada año, á no ser 
que el Consejo Comunal fije un término ó plazo mas 
breve. 

Los morosos pagarán un interés del 5 por 100. 
Si la demor.i llega á tres meses después del venci

miento, podrá ademas el Consejo Comunal privarle: 
a) De su participación en los beneficios comunales 

del año siguiente. 
b) Suspenderle, durante el siguiente año del dere

cho de asistir á la Asamblea Comunal. 
Art. 257. El Consejo Comunal podrá cobrar el impor

te del impuesto de la parte que corresponda al contri
buyente en los beneficios comunales, sin que sea vá
lido ningún convenio ó contrato por el que el contribu
yente hubiese dispuesto de ellos. 

Art. 258, Si el contribuyente no fuese de los admiti
dos a los beneficios comunales ó su parte no fuera su
ficiente, está autorizado el Cajero recaudador para 
proceder judicialmente contra el moroso en las formas 
excepcionales establecidas en el titulo 2.°, cap. 2.°, sec-. 
cion 2 . a de la ley de 20 de Setiembre de 1843, concer
niente al impuesto sobre los bienes. 

Art. 259. En ningún caso podrá el Consejo Comu
nal negarse á presentar las cuentas al ciudadano que 
esté obligado á pagar el impuesto comunal. 

S E G U N D A P A R T E . 

DE L A S P A R R O Q U I A S . 

CAPITULO PRIMERO. 

Organización de las mismas. 

Art. 260. El territorio parroquial es determinado, 
para las parroquias católicas, por acuerdo y decisión 
de las Autoridades civiles y eclesiásticas competentes; 
y para las protestantes, por la ley ó por un decreto del 
Gran Consejo. 

Art. 261. La circunscripción de las parroquias de
berá concordar, en cuanto sea posible, con la de los Mu
nicipios administrativos. 

Art. 262. No se reconocerá por la Autoridad civil 
ninguna nueva parroquia, antes de exponer, con arreglo 

á la ley de 22 de Noviembre de 1851, los Inedios por los 
cuales ha de atender á sus gastos. 

-CAPITULO SEGUNDO. 

Asambleas parroquiales. 

Art. 263. Habrá en cada parroquia: 
a) Una Asamblea parroquial; 
b) Un,Consejo parroquial; 
c) Un Presidente de parroquia. : 
Art. 264. La Asamblea parroquial se compondrá: 
a) De todos los ciudadanos activos del Municipio ó 

Municipios que formen la circunscripción parroquial, 
que estén en ella domiciliados y profésenla relig'.on 
para que se constituye la parroquia; 

b) De todos los Suizos, Friburgueses ó no, ciudada
nos activos, establecidos con tres meses de anterioridad 
en el Municipio ó Municipios que formen la circunscrip
ción parroquial y profesen la religión para que la par
roquia se haya constituido. 

Los hijos hermanos, etc. de los ciudadanos que habi
ten uno de los Comunes pertenecientes á la parroquia 
por los mismos títulos que los jefes de su familia y vi
van con ellos, tienen, como estos últimos, si son ciuda
danos activos, domiciliados con tres meses de anticipa
ción y profesan la misma religión, el derecho de tomar 
parte en dichas Asambleas. 

Debe llevarse un registro especial para cada.par
roquia. 

Art. 265. Cuando en una Asamblea parroquial se 
trate de tomar una decisión que pueda comprometer 
considerablemente los recursos ordinarios de la parro
quia y provocar consecuencias pecuniarias onerosas para 
los contribuyentes, así como cuando se trate de cobrar 
un impuesto ó de la aprobación de las cuentas que á 
este se refieran, los contribuyentes de la parroquia do
miciliados en el Cantón que sean ciudadanos activos 
tendrán derecho á asistir á ella con voto deliberativo. 

A l efecto se hará la convocatoria por inserción en el 
Boletín Oficial y por la entrega de papeletas á domici
lio, si el Consejo parroquial lo juzgare necesario. 

E l Consejo parroquial apreciará la necesidad de con
vocar la Asamblea de los contribuyentes; y en caso de 
duda ó de reclamación decidirá el Consejo de Estado. 

Ar t . 266. Toda persona individual ó colectiva que 
sea contribuyente de la parroquia, profese el mismo 
culto y esté domiciliada en el Cantón, puede ser repre
sentada en las Asambleas parroquiales previstas en el 
art. 265 de la presente ley por un representante legal 
provisto de poderes. 

E l mandato podrá darse por un simple oficio, legali
zado por el Síndico del domicilio del mandante. No se 
exigirá la formalidad del registro ni el uso del timbre» 
Sin embargo, ningún ciudadano podrá emitir más de un 
voto en la Asamblea. 

Art. 267. La Asamblea parroquial será convocada f 
presidida por el Presidente de la parroquia. 

En caso de creación de una nueva parroquia y hasta 
la constitución del Consejo parroquial, presidirá la 
Asambla el Síndico del Municipio correspondiente. 



El lugar de reunión será el Municipio en cuya ju
risdicción esté situada la parroquia. 

Art. 268. La convocatoria se verificará por papele
tas entregadas á domicilio por lo menos con 48 horas de 
anticipación por medio de los Ujieres de los Munici
pios respectivos. 

Art. 269. Las Asambleas parroquiales, á excepción 
de los derechos particulares, usos antiguos etc. se ocu
parán exclusivamente: 

a) De las obligaciones que les corresponden relativa
mente á los gastos del culto. 

b) De los intereses administrativos que los concier
nen. 

c) De las atribuciones especiales que les son confe
ridas por la presente ley. 

Art. 270. Son aplicables á los electores parroquia
les en todo lo que concierne al establecimiento y á los 
recursos en materia electoral, las prescripciones rela
tivas á los electores municipales y especialmente los 
artículos 7, 11,14 y 15 de la presente ley. 

Art. 271. Son ademas aplicables alas parroquias las 
disposiciones del tít. l .°, cap. 2.° de esta ley. 

CAPITULO TERCERO. 

Consejos parroquiales. 

SECCION PRIMERA. 

Organización 

Art. 272. En cada parroquia habrá un Consejo par 
roquial compuesto de cinco miembros elegidos por la 
Asamblea de la parroquia por el término de cuatro 
años. Si la parroquia se compusiere de varios Munici
pios, se tomarán, en cuanto sea posible, de todos ellos en 
proporción á la población respectiva, pero de tal suerte 
que cada cual tenga por lo menos un representante, ex
cepción hecha de los casos previstos en el párrafo 2.° 
del art. 291 de la presente ley. 

En las parroquias compuestas de más de cinco Mu
nicipios, el Consejo parroquial constará por lo menos 
de tantos individuos cuantos sean los Municipios, y en 
caso de desacuerdo entre los interesados sobre la pro
porción de la representación, decidirá el Consejo de 
Estado. 

En las parroquias formadas de vecinos diseminados 
en un territorio determinado, se compondrá el Consejo 
parroquial de cinco miembros, cualquiera que. sea por 
lo demás el número de Municipios que.formen la c i r r 

cunscripcion parroquial, á reserva de las disposiciones 
especiales de la ley eclesiástica reformada. 

Art. 273. El Consejo parroquial así constituido ele
girá de su seno su Presidente, y nombrará su Secreta
rio, su Tesorero y su Ujier. 

Todas estas funciones serán retribuidas de los fon
dos parroquiales. 

Art. 274. En las parroquias católicas forman parte 
del Consejo los curas párrocos, y serán designados los 
primeros siguiendo en rango el Presidente, 

En las parroquias del culto evangélico reformado, 
se arreglará por el Sínodo el derecho *del Pastor á asis
tir al Consejo con voto consultivo. 

Art. 275. Son aplicables á los individuos del Consejo 
parroquial las disposiciones del tit. 3.°, cap. l.° , y á 
sus empleados las del cap. 3.° del mismo titulo., 

Art. 278. No existe inompatibilidad alguna éntrelas 
funciones ó cargos municipales y parroquiales. Sin em
bargo, el elegido podrá optar sólo por uno de ellos. 

SECCION SEGUNDA. 
Atribuciones. 

Art. 277 E l Consejo parroquial deberá ocuparse: 
a) De la administración de los intereses comunes á 

los Municipios que componen la parroquia, con arreglo 
á los principios establecidos respecto de los Consejos 
Comunales (tit. 3.°, cap. 2.°, sección 2.a)-

b) De las proposiciones que deban hacerse á la 
Asamblea parroquial en lo concerniente á esta admi
nistración. 

Art. 278. Nombrará todos los empleados de la parro
quia y fijará su sueldo. Cuidará de consultar las con
veniencias de los ministros del culto respectivo en lo 
que se refiere á la elección de los adscritos al servicio 
religioso ó de los que hayan de desempeñar ciertas 
funciones en el interior de la iglesia ó del cemen
terio, 

Art. 279. Vigilará, con arreglo á las leyes y con
venios existentes, por la conservación de las iglesias y 
presbiterios, y de la propiedades y rentas de los bene
ficios ó fundaciones especiales. 

Art . 280. Bajo la sanción del Prefecto, podrá tam
bién establecer reglamentos, sobre todas las materias 
propias de sus atribuciones, de conformidad al art. 86 
de la presente ley. 

Art. 281. Está especialmente encargado del mante
nimiento del orden y de la policía en todo lo que con
cierne al culto y á su ejercicio. 

Art. 282. Las multas impuestas por el Consejo par
roquial ingresarán en los fondos de la parroquia y se 
harán efectivas por el tesorero. 

Art. 233. No podrán hacerse en las iglesias, sin el 
previo permiso de las dos Auoridades Civil y Ecle
siástica, las colectas quo no tengan por objeto un fin 
religioso. 

Art . 284. Las iglesias, lugire3 y objetos destinados 
á un culto, están exclusivamente afectos áéste. sin que 
pueda hacerse excepción alguna sin el consentimiento 
déla Autoridad eclesiástica. 

Art. 285. En las parroquias en donde no haya un 
local destinado á las reuniones parroquiales, se cele
brarán éstas en los mismos locales destinados á los 
diversos servicios públicos comunales de la capital de 
la parroquia, salvo la previa inteligencia entre las dos 
Autoridades. 

Art. 286. Todo ciudadano, individuo de una Asam
blea parroquial e3 apto para desempeñar todos los 
cargos y empleos parroquiales. 

CAPITULO IV 

Cargas y contribuciones parroquiales. 

Art. 287. Las parroquias están autorizadas para 
establecer los impuestos ordinarios previstos en el 



art. 249, de la presente ley y con arreglo á las disposi
ciones legales aplicables á los impuestos comunales. 
Sin embargo no podrán ser gravados por la parroquia 
los inmuebles del Estado, las fundaciones ni los esta
blecimientos que de él dependen, cuando están directa
mente afectos á un servicio público; los edificios ni los 
terrenos que sirvan directamente para el ejercicio de 
un culto oficialmente reconocido; ó para instrucion pú
blica y demás servicios del Municipio. 

Art. 288. Cuando en una parroquia formada de va
rios Municipios haya de cobrarse en uno de ellos por 
impuesto especial la parte de contribución parroquial • 
que le corresponda, se reunirán en sección de Asamblea 
parroquial, bajo la presidencia del individuo más an
ciano que represente al Municipio en el Consejo parro
quial, todos los contribuyentes parroquiales del Muni
cipio interesado, procediéndose en estas Asambleas de 
sección en la misma forma que en las Asambleas com
pletas ó generales. 

Art. 289. Las parroquias y los que en ellas sean 
propietarios soportarán, entre otras cargas, sin perjui
cio de los títulos especiales, usos y demás: 

1. ° Los gastos de construcción, de reparación y con
servación delpresbiterio, de la iglesia y del cementerio. 

2. ° El Sueldo de cura ó pastor; 
3. ° Los gastos de culto propiamente dichos; 
4. ° Los gastos de administración parroquial; 
Art. 190. Están exentos de las cargas, contribucio- I 

nes é impuestos parroquiales previstos por la presente 
ley, todos los ciudadanos que no pertenezcan á la reli
gión para que la parroquia se constituye. 

Art . 191. Los Municipios continuarán contribuyen
do, como antes, á las cargas parroquiales que les estén 
impuestas al presente. 

No cambiará en nada la situación de los Municipios 
ó localidades que, á consecuencia de antiguos usos ó 
convenios no sean llamados á los gastos del culto de la 
parroquia de que forman parte. 

Art. 292. Las reglas expuestas en el tít. IX, son ge
neralmente aplicables á las'parroquias. 

Disposiciones finales y transitorias. 

Art. 293. E l Consejo de Estado convocará, con arre
glo á la nueva ley, los electores para el nombramiento 
de los individuos de los nuevos Consejos parroquiales 
en las parroquias formadas de un solo Municipio, de 
modo que los nuevos Consejeros puedan entrar en fun
ciones para 1.° de Enero de 1880, pero astas espirarán 
en la fecha en que terminarán las de los individuos de 
los Consejos nombrados anteriormente. 

Hasta esa fecha continuará el Consejo Comunal de
sempeñando las funciones del Consejo parroquial. 

Art. 294. El Consejo de Estado determinará por 
medio de un reglamento el modo de convocar los Con
sejos generales, de formar la Mesa etc., etc. 

Art. 295. A cada nueva elección prestarán el jura
mento constitucional en manos del Prefecto los Síndi
cos, los Presidentes de parroquia y los Consejeros co
munales y parroquiales. 

Art. 296. Los bienes parroquiales que actualmente 

son administrados por la Autoridad comunal deberán 
ser entregados á la autoridad parroquial en el más bre
ve plazo posible. 

Si estos bienes se hallan confundidos con los del Mu
nicipio se verificará la división y restitución en el pla
zo que el Consejo de Estado determina. Hasta esa fecha 
deberá el Municipjf dar una renta anual á la parroquia. 

Artículos 297,, 298 y 299. (Determinan los artículos 
y leyes que quedan derogados por la presente y la fe
cha en que ésta se pondrá en vigor.) 

Dado en Gran Consejo, en Friburgo, el 26 de Mayo 
de 1879. 

El Presidente. 
L . W U I L L E R E T . 

El Secretario. 

L . B O U R G K N E C H T . 

E L CONSEJO DE ESTADO D E L CANTON D E F R I B U R G O . 

Decreta que la presente ley sea impresa en las dos 
lenguas oficiales (alemana y francesa,) y publicado 
depositándola en la Secretaría de cada Municipio y en 
cada parroquia á fin de que entre en vigor el dia 4 de 
Abri l de 1880. .. 

Un decreto ulterior fijará la fecha de la elección de 
los Consejos parroquiales. 

Dado por el Consejo de Estado, en Friburgo á 25 de 
Febrero de 1830. 

El Presidente. 
M E N O U D . 

El Canciller. 
L . B O U R G K N E C H T . 

Esta ley ha sido aprobada por el Consejo Federal el 
10 de Febrero de 1880. 

L E Y 

SOBRE L A ORGANIZACION COMUNAL D E L CANTON DE B E R N A 
DE 6 DE DICIEMBRE DE 1852 

Seguida de la ley electoral-municipal del 12 de Setiembre 
de 1861; la ley sobre impuestos municipales del 2 de Setiem
bre de 1867; y de las Ordenanzas sobre la administración de 
los asuntos comunales de 15 de Junio de 1869. 

E l Gran Consejo del Cantón de Berna. 
A propuesta del Consejo ejecuíivo. 

DECRETA: 

P R I M E R A P A R T E . 
DE LOS DERECHOS DE VECINDAD* 

Art. l.° El derecho de vecindad es la base del dere
cho de ciudadanía. Nadie puede ser ciudadano del Can
tón sin ser vecino de un Municipio bernés; y recíproca
mente, nadie puede ser vecino de un Municipio sin ser á 
la vez ciudadano del Cantón. 

Mientras exista la Corporación Bernesa de los incor
porados, sus miembros serán reputados como vecinos 
de un Municipio. 

• Ar t . 2.° Continua autorizada como anteriormente 
la posesión de muchos derechos de burguesía. 



La naturalización sólo podrá ser concedida á los ex
tranjeros mediante la presentación de un documento 
auténtico que confirme que han perdido la de *su país 
natal, ó con protesta y á condición de que este documen
to s« presentará más tarde. 

S E G U N D A P A R T E . 

DE LOS COMUNES Ó MUNICIPIOS. 

A i r . 3.° Las corporaciones públicas Comunales son: 
1. ° Los Comunes Municipales ó Comunes de habi

tantes; 
2. ° Los Comunes parroquiales; 
3. ° Los Comunes burgueses. 
Art . 4.° Continúa subsistente para todos los asun

tos de Administración local la actual división en parro
quias, Comunes y Secciones de éstos, y sólo podrá ser 
modificada por una ley. 

TITULO PRIMERO. 

Del Común Municipal. 

A) Objeto y organización de la Administración comunal. 

Art. 5.° Respecto de aquellos asuntos que se enla
cen más estrictamente con la Administración pública, 
forma un Municipio toda circunscripción comunal. 

Art. 6.° Estos asuntos son: 
1. ° La policía local; 
2. * Los asuntos de tutela, 
3. ° E l pauperismo; 
4. ° Los asuntos escolares; 
5. " La administración de los bienes comunales. 
Todo en tanto que estos intereses son en general de 

la competencia de la administración local á tenor de las 
disposiciones y ordenanzas vigentes sobre la materia y 
principalmente de la presente ley y con arreglo á las 
prescripciones especiales de los artículos siguientes. 

Policía local. 

Art. 7.° Una ley especial y ordenanzas gubernati
vas determinarán dfe un modo más precisólas atribu
ciones y la organización de la policía local. Entre tanto 
continuará subsistente el estado actual de cosas en este 
punto, quedando á voluntad dé cada Municipio el esta
blecer los reglamentos locales que juzgue necesario. 

La policía local es también la encargada de sumi
nistrar los primeros cuidados ó socorros á las vícti
mas de accidentes, á los extranjeros (no Suizos) ó Hei-
matloses enfermos, así como de la inhumación de los 
que carezcan de fortuna. 

Asuntos de tutela. 

Art. 8.° En las localidades en donde la administra
ción tutelar se halla actualmente en manos de los Mu
nicipios ó Corporaciones burgueses, continuará siendo 
ejercida por éstas; por el contrario, en aquellas en que 

ya pertenece á los Comunes de habitantes, y en aque 
Has en donde el Común ó la Corporación Burguesa re
nuncie á ella voluntariamente, será ejercida por el 
Común. 

En ambos casos se extiende la administración tute
lar á todos los burgueses de la localidad con. tal que 
residan en Suiza ó posean bienes en ella. 

En cuanto á los naturales no domiciliados en Suiza, 
que posean bienes en el extranjero, las Autoridades tu
telares no tienen más que la obligación moral de asis
tirles de hecho y con su Consejo hasta donde les S6a 
posible. • 

Art. 9.° La Autoridad tutelar de cada Municipio 
está obligada respecto de los naturales de otros Muni
cipios del Cantón domiciliados en su territorio, á auxi
liar, á su instancia, á las Autoridades tutelares de di
chos Comunes ó Municipios, representándoles en todas 
las operaciones que deban verificarse en el lugar áe\ 
domicilio, y para las cuales exija la ley el concurso de 
los delegados de la Autoridad tutelar, como por ejem
plo, cuando se trate de la formación de inventarios etc. 

Pauperismo. 

Art. 10. Cuando las rentas de los bienes destinados 
á los pobres no basten se fundará la asistencia de los 
pobres en el principio de la caridad voluntaria, y ten
drá por consiguiente un carácter puramente local. 

Art. 11. La asistencia local de los pobres deberá, en 
cuanto sea posible, confiarse á las asociaciones carita
tivas. Las Autoridades comunales tienen el deber de 
trabajar en la creación de. estas asociaciones y secun
darlas ó auxiliarlas en el cumplimiento de su misión. 
Si no se forma asociación alguna de caridad en una lo
calidad determinada, ó es insuficiente la que se ha for
mado, desempeñará provisionalmente la Autoridad co
munal sus funciones. Queda sin embargo reservada al 
Consejo Ejecutivo la facultad de instituir en estas loca
lidades Comisiones especiales de caridad ó de socorro y 
de establecer en este caso los reglamentos necesarios. 

Art. 12. La asistencia local de los pobres se extien
de á todos los ciudadanos establecidos en la circunscrip
ción de caridad. 

Art. 13. En las localidades en donde existan bienea 
destinados á los pobres, continuarán los interesados con 
los mismos derechos al disfrute de estos bienes que les 
hayan sido asignados por el acta de fundación. Sin em
bargo, las rentas deben afectar en primer término al 
mantenimiento de los pobres establecidos en Suiza. Los 
naturales que se hallen en el extranjero no tienen dere
cho á ellas sino en el caso y proporción en que los ingre* 
sos excedan á los gastos. 

Los individuos que tengan derecho á la asistencia 
local pueden hacer valer sus pretensiones por medio de 
la autoridad de caridad local. Lo mismo sucederá res
pecto de aquellos que teniendo necesidad de la asisten
cia local, tuvieran derecho á disfrutar los bienes Co
munales. 

Art. 14. La ley proveerá á que se creen por doquie
ra fondos municipales destinados á los pobres, y asig
nará hasta donde sea posible, á los Municipios, los re
cursos convenientes á este efecto. 



Asuntos escolares. 

Art. 15. Por regla general, la administración de to
das las escuelas primarias públicas es de la competen
cia del Municipio. Sin embargo, en las localidades en 
donde existan distritos escolares particulares que abra-
zen ya un solo Municipio, ya«un territorio más extenso, 
estos distritos se mantendrán en su estado actual. En 
este caso las relaciones que deban mantener entre sí ó 
con los Comunes continuarán arreglándose, como antes, 
por prescripciones establecidas ó por el uso, tanto en lo 
que se refiere á la circunscripción y á los gastos esco
lares, cuanto en lo concerniente á la administración de 
los fondos ó bienes de las escuelas, salvo los cambios 
que se introduzcan por la ley ó por los convenios. 

Administración de los bienes comunales. 

Art. 16. El Municipio administra todos los bienes 
públicos que tengan un destino municipal. Continúa 
también administrando los bienes comunales que ten
gan un destino no municipal. 

Art. 17. E l Municipio cuidará también de los demás 
asuntos de interés general que la ley ó las ordenanzas 

' especiales confieran á la administración local, tales co
mo las medidas que deben tomarse para las cargas mi-

• litares, el alojamiento de tropas, bagajes y provisiones 
de toda especie. 

B) Autoridades comunales. 

Art. 18. La administración de cada Municipio está 
dividida entre dos autoridades: 

1. a La Asamblea Municipal. 
2. * El Consejo Comunal. 

• 
' "* i Déla Asamblea Municipal. 

Art. 19. En las localidades en donde al presente no 
exista mis que un Común de habitantes, se conservará 
éste. En las que exista simultáneamente un Común de 
habitantes y un Común burgués, les es permitido re
unirse para formar un Común mixto. 

En las localidades en donde no se verificase esta 
reunión, que depende del libre consentimiento de am
bas partes, continuará existiendo el Común de habi
tantes; en cuyo caso su administración estará comple
tamente separada de la del Común burgués, según se 
indica en el art. 42. 

Art . 20. El derecho de votar en el Municipio perte
nece á todos I03 ciudadanos Berneses; 

1. ° Que sean mayores de edad; 
2. ° Que tengan la libre administración de sus bie

nes; 
3. ° Que gocen de los derechos civiles y políticos; 
4. ° Que paguen una contribución directa pública de 

cualquiera especie, ó una tasa cualquiera destinada á 
subvenir á los gastos generales de la administración 
comunal; 

5. ° Que sean vecinos déla localidad ó que se hallen 
establecidos en el Municipio durante dos años. 

Están dispensados de la condición que exige dos 
años de establecimiento, los habitantes que paguen una 
tasa con arreglo al número 4 de este artículo. 

Art. 21. Pueden también ejercer el derecho de su
fragio en el Municipio: 

a) El hijo que viva con sus padres siempre que 
éstos paguen una contribución directa pública ó una 
tasa destinada á atender á los gastos generales de la 
administración comunal, con tal que llenen los requisi
tos exigidos en los números 1, 3 y 5 del artículo ante
rior. 

b) Los ciudadanos del Cantón que "habiten fuera del 
Municipio, siempre que paguen las contribuciones co
munales, y posean ademas las cualidades exigidas por 
los tres primeros números del artículo 20. 

C) Los ciudadanos suizos que, independientemente 
de las cualidades exigidas por el artículo 20, posean 
propiedades inmuebles en el Municipio. 

d) Los arrendatarios de propiedades situadas en la 
jurisdicción municipal, con tal que éstas paguen un 
impuesto ó tasa destinada á atender á los gastos gene
rales de la administración comunal. 

Los que sólo ejerzan el derecho electoral en su cua
lidad de propietarios, deberán poseer ésta por lo me
nos con 6 meses de anticipación el dia de la votación. 

Art. 22. Poseen también el derecho electoral, pero 
están obligados á hacerse representar con el ejercicio 
de este derecho: 

a) Todos los individuos que estén bajo tutela, ya 
habiten dentro ó fuera del Municipio Con tal que pa
guen los impuestos á que antes nos hemos referido. 

b) Las corporaciones que paguen al Municipio con
tribuciones comunales. 

c) Las mujeres que tengan la libre administración de 
sus bienes y paguen dichas contribuciones comunales. 

Las personas que estén bajo tutela serán represen
tadas de derecho por sus tutores. 

Art . 23. Salvo los casos prescritos por el art. 22, 
no se permite la representación en estos actos, y nadie 
puede emitir por sí ni por otros más de un sufragio. 

Para poder votar por medio de procurador, es ne
cesario gozar los derechos civiles y políticos y tener 
la libre administración de sus bienes. Está prohibida 
en materia de elección toda representación por tutores 
ó apoderados. 

Los votantes domiciliados fuera del Municipio es
tán obligados á establecer en él su domicilio. 

Art. 24. Están excluidoos del derecho electoral en 
el Municipio: 

1. ° Los que no posean las cualidades indicadas en 
los arts 20, 21 y 22; 

2. ° Aquellos á quienes está prohibido que frecuen
ten las tabernas; 

3. a Los pobfes de solemnidad; 
4. ° Las personas que, 3 meses después de haber s i 

do obligadas jurídicamente á pagar contribuciones pú
blicas ó comunales vencidas (art. número 4.°), no ha
yan satisfecho sus atrasos, están en suspenso respecto 
del ejercicio del derecho electoral hasta que salden su 
cuenta. 

Art. 25. En cada Municipio se llevará un registro 



de todos los ciudadanos que tengan derecho electoral; 
cuyo registro se presentará á todo el que lo exija, y se 
colocará sobre la mesa de las Asambleas Comunales si 
alguno así lo pidiere. 

Art. 26. Son de la competencia exclusiva de la 
Asamblea Comunal, que no puede delegarlos en otras 
autoridades, los siguientes ramos de la administración 
local: 
• 1.° La elección de su'Presidente, del Secretario co

munal, del Presidente y de los individuos del Consejo 
Municipal; 

2. ° La creación de plazas permanentes y retribui
das y la fijación de los sueldos; 

3. ° La aceptación ó modificación de todos los regla
mentos comunales con exclusión de las simples ins
trucciones; 

4. ° La fundación de iglesias, establecimientos de ca
ridad, hospitales, escuelas y casas ó talleres de tra
bajo; 

5. ° E l establecimiento de contribuciones comunales; 
6. ° Las contribuciones cuyos gastos excedan, á la 

suma fijada por el reglamento; 
7. ° La venta y adquisición de propiedades inmue

bles cuyo precio no exceda la suma fijada por el regla
mento; 

8. ° Las cauciones y préstamos que haya que contra
tar en nombre del Municipio; 

9. ° La decisión relativa á la prosecución de un pro
ceso cuyo objeto exceda de la competencia fijada por 
el reglamento cantona!, así como también la decisión 
que tienda á terminar una cuestión de la misma natura
leza por transacción ó por arbitros; 

10. La fijación del presupuesto anual; 
11. La aprobación de todas las cuentas del Muni

cipio. 
Para que una decisión conveniente á los asuntos de

signados en los núms. 7 y 8 ó á la disminución del ca
pital del Municipio sea válida, debe tomarse por la 
mayoría de dos terceras partes de los votos de los in 
dividuos presentes, y deben ser ademas aprobadas por 
el Consejo ejecutivo. También están sometidas á la 
aprobación da dicho Consejo la adopción de nuevos re
glamentos comunales y la modificación de los existen
tes (Numero 3.) 

Asambleas Comunales. 

Art. 27. Las convocatorias se harán con arreglo á 
las formas prescritas, y tendrán lugar, para las reu
niones ordinarias, en las épocas fijadas por el regla
mento, y para las extraordinarias cuantas veces lo 

, exijan las circunstancias. 
Cuando se trate de una reunión extraordinaria se 

indicará en la convocatoria—que se insertará por lo 
menos 8 dias antes en el Boletín oficial—el asunto que 
habrá de someterse á la deliberación de la Asamblea 
comunal. 

Esta indicación é inscripción se harán también para 
las reuniones ordinarias cuando el asunto de que se 
haya de tratar comprenda los objetos designados en los 
nueve primeros números del artículo precedente. 

En los casos urgentes, podrá convocarse por papele
tas á domicilio, pero con la autorización del Prefecto, 
que fijará la época en que haya de hacerse la convoca
toria. 

2 Del Consejo Comunal. 

Art. 28. E l Consejo Comunal se compondrá del Pre
sidente y de otros 4 miembros por lo menos. 

Art. 29. Es elegible para el Consejo Comunal todo 
ciudadano personalmente apto para votar en la Asam
blea y domiciliado en la jurisdicción del Municipio. 

Art. 30. E l Presidente y los demás individuos dee 
Consejo Comunal serán nombrados por un tiempo deter
minado, que no podrá ser menos de dos años ni.más de 
seis. 

Art. 31. El Consejo Comunal es la autoridad admi
nistrativa legal del Municipio. 

En esta cualidad, es el encargado de la .administrar 
cion de todos los asuntos comunales y de la elección de 
todos los funcionarios y empleados del Municipio, á no 
ser que la ley y el reglamento comunal hayan reserva
do esta administración y esta elección á la Asamblea 
Comunal ó las hayan conferido á otra autoridad ó fun
cionario. 

El Consejo Comunal administra en particular los 
distintos ramos de policía local; y nombra todos los 
funcionarios y empleados en este servicio. 

Art . 32. Para que sea válida una decisión del Con
sejo Comunal debe tomarse á presencia de la mitad de 
sus individuos, del Presidente ó del que lo reemplace, 
y por mayoría absoluta de los individuos presentes. 

Cuando haya empate en la votación la decide el Pre
sidente. 

C) Disposiciones transitorias. 

1. De la obligación de aceptar las fundones C O W M -
nales, y de los motivos de excusa, 

Ar t . 33. Todo Vecino natural del Municipio, al ser 
elegido miembro de una autoridad comunal, ó designa
do para desempeñar cualquier función ó formar parte 
de una comisión de beneficencia, con arreglo al art. 11, 
está obligado á desempeñarlas durante dos años, á no 
ser que alegue excusas legítimas. , 

Exceptúanse aquellas funciones cuyo ejercicio exige 
conocimientos especiales. 

Art . 34. Los motivos de excusas son: 
1. ° Ejercer funciones públicas, principalmente las 

de miembro del Consejo ejecutivo, del Tribunal Supre
mo, de Prefecto, de Presidente del tribunal, ó de Pro
curador general; 

2. ° La edad de sesenta años; 
3. ° Hallarse delicado de salud ó en circunstancias 

que impidan al elegido desempeñar las funciones para 
que se le ha designado; 

Todo el que, durante dos años, haya sido miembro 
de una autoridad comunal, puede negarse á desempe
ñar las mismas funciones en los dos años siguientes. 

Art. 35. Cuando la Asamblea del Municipio, ó, en su 



lugar, el Consejo Comunal, crea que son insuficientes los I 
motivos alegados, puede apelar el elegido al Consejo 
ejecutivo. 

Art. 36. Todo el que, sin estar dispensado, rehuse 
durante dos años las funciones de miembro de una au
toridad ó función comunal, para la que haya sido desig
nado, sufrirá las penas establecidas contra los que se 
niegan a la gestión de una tutela (art. 251 del Código 
penal bornes.) 

2. El juramento de los funcionarios comunales, de 
los casos en que éstos deben retirarse y modo de 
llevar los libros de actas de las deliberaciones. 

Art. 37. Los presidentes de las Asambleas Comuna
les, los' Presidentes é individuos de los Consejos, los 
Secretarios y los Ujieres.de estas Asambleas y Conse
jos serán juramentados por el Prefecto, con arreglo á 
la fórmula expuesta en la presente ley, por todo el 
tiempo que permanezcan en sus funciones. 

Art. 38. Todo individuo de una Asamblea ó de una 
Autoridad municipal está obligado á retirarse cuando 
se delibere sobre asuntos que le interesen personalmen
te ó que interesen á sus p \dres ó parientes en línea 
recta, ó en la «olataral hasta el grado de primo herma
no inclusive, subsista ó no el matrimonio que haya 
producido la alianza. 

Art. 39. Las deliberaciones de las Asambleas y Au
toridades comunales, las hará constar en el acta el Se
cretario, con la indicación del dia y año, en un registro 
foliado y ordenado, sin blancos de ninguna especie, des
pués de lo cual serán aprobadas por la Autoridad ó por 
la comisión que hubiere designado á este efecto, y fir
madas después por el Presidente y Secretario así como 
las anotaciones que en caso de necesidad se hiciesen. 

Los nombres de los individuos que hubiesen asisti-* 
do á la Sesión deberán constar en el libro de actas del 
Consejo Comunal. 

3 De los bienes comunales, de su clasificación y de su 
contabilidad. 

Art. 40. Todos los bienes comunales, fundaciones y 
establecimientos públicos, etc. estarán registrados se
gún su destino, y su producto estará exclusivamente 
afecto al mismo. 

Los capitales de los Municipios no deben ser dividi
dos; los que en ciertos Municipios deban aplicarse á un 
fin particular y hayan sido hasta el presente adminis
trados separadamente, no debe dárseles otro destino, ni 
confundírseles con otros bienes sin la autorización del 
Consejo ejecutivo. 

Art. 41. En las localidades en donde los bienes y 
fundaciones de establecimientos públicos estén legal
mente gravados por derechos de disfrute especial en 
provecho de.particulares ó de clases enteras de ciuda
danos, así como en aquellas, en que, en virtud de tí tu
los ó del uso, los Municipios, las fundaciones óestable-
eiíiiientos públicos tuvieren que formular pretensiones 
contra otros Municipios, particulares ó clases de ciu
dadanos, se conservarán esos derechos en todo su v i 
gor actual. 

Quedan particularmente garantidos, salvo las modi
ficaciones que la ley establezca por causa de abusos 
probados, los disfrutes conocidos en el nombre de bo
nos comunales ó bonos de vecindad, en las localidades 
en donde los bienes ó el dominio público se hallen gra
vados actualmente con esa carga. 

Art. 42. Para asegurar mejor la aplicación de los 
bienes públicos á su destino, y prevenir, hasta donde 
sea posible, toda dificultad, deberá comprobarse y de
terminarse oficialmente, si antes no se ha hecho, el des
tino de todos los bienes comunales. Se establecerá ade
mas, respecto de cada porción de la fortuna comunal, 
si está afecta á un servicio puramente vecinal. 

Si los bienes tienen un destino en parte municipal, y 
en parte vecinal, se hará constar igualmente, así como 
la medida en que se aplican á cada cual de estos servicios. 

Art. 43. E l cuidado de establecer esta clasificación 
corresponde en primer término á los mismos Munici
pios; en las localidades en donde no exista más que una 
Corporación comunal, se verificará aquélla por una de
cisión de esta corporación que será sometida á la apro
bación del Gobierno. Por el contrario, en aquellas en 
que exista un Común municipal y un Común burgués, 
se llevará á cabo la clasificación por un convenio que se 
someterá á la ratificación del Gobierno. 

(Se concluirá). 

V A R I E D A D E S Y NOTICIAS. 

• Nuestro querido, amigo el ilustrado pofesor de 
la Universidad de Vailadolid, D. Juan Ortega y R a 
bio, acaba de dar á la luz pública un libro impor
tant í s imo sobre la Historia de Vailadolid. 

Esta obra, escrita con vista de innumerables da
tos sacados de las crónicas, archivos, inscripcio
nes, etc. de la ciudad-capital de Castilla la Vieja, y 
con la amenidad y la corrección que las demás 
obras del Sr. Ortega,. consta de dos tomos volu
minosos, con multitud de láminas y grabados, y 
está impresa con verdadero lujo y con gran es 
mero. 

Damos nuestro más cumplido parabién al au
tor por este último trabajo, y á la Universidad de 
Vailadolid por haber agregadoá su escogido Claus
tro otro profesor laborioso que contribuya á enal
tecerla. 

* 
* * 

Los activos ó inteligentes demócratas de Tala-
vera de la Reina, han fundado ó inaugurado en 
aquella ciudad un Ateneo obrero, en cuyo centro se 
proponen dar á esta clase, la más importante y 
"desatendida de la sociedad, los conocimientos más 
necesarios al hombre y al ciudadano de un pueblo 
culto. 

Si , como es probable, visita nuestro director, en 
unión de algunos otros demócratas de esta capital, 
á los talaveranos, dedicaremos un extenso art ículo 
á este importante círculo, dando detalles acerca de 
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las bases de su fundación, para que, si quieren, pue
dan imitar tan noble ejemplo otras ciudades de 
España. 

Inútil es decir cuan loable nos parece él p nsa-
miento de nuestros amigos de Talavera. Ese es el 
único camino para regenerar á los pueblos. L a ins
trucción y el trabajo son el más sólido fundamento 
de la virtud, lo mismo en los individuos que en los 
pueblos. 

• C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

I N T E R I O R . 

Nunca las Cortes españolas dejaron de darnos 
desagradables espectáculos. Nos los da perpetua-, 
mente el sistema parlamentario al uso del doctri-
nari'smo; mas aparte de esto que es general, hay 
casos particulares en que pierde la circunspección 
de que son capaces el instinto de conservación y la 
hipocresía. 

Se trataba ahora en el. Congreso de un acta de 
Valencia, de l a de Enguera, primera de las que han 
de dar celebridad á las úl t imas elecciones. En V a 
lencia existen muy pocos constitucionales; pero en 
cambio se encuentran divididos en dos fracciones 
que se disputan el predominio en el partido y entre 
las cuales median olios y rencores tan profundos 
que las hacen verdaderamente incompatibles. A l 
frente de una fracción está el Sr. Capdepont, hombre 
de regular inteligencia, de espíritu estrechísimo', y 
cuyas aspiraciones políticas apenas salen del recin
to de Valencia, siendo, por lo que hemos podido 
comprender, un verdadero cacique que sólo tiene 
por amigos á los que le están incondicionalmente 
sometidos. ' . ' * 

Otra fracción es la que capitanea el Sr. Vi l lar ro-
ya, joven de buena posición, de espíritu más amplio 
y generoso, rebelde con la autocracia y represen
tante en Valencia de los elementos más avanzados 
del partido constitucional que simpatizan con el se
ñor Romero Ortiz. 

E l Gobierno pudo evitar muchos escándalos; 
pero como Sagasta es también y solamente &migo 
de sus amigos personales, nombró gobernador de 
Valencia al Sr. Capdepont, y hé aquí la causa ó el 
motivo de todo lo que se ha descubierto con el acta 
de Enguera. 

No nos sorprende nada de lo que allí ha sucedi
do. ¿Qué nos ha de sorprender? Según el Sr. V i l l a r - , 
roya, Capdepont representaba en el gobierno de Va
lencia todas las pasiones de un cacique, el odio , el 
rencor y la venganza. Según el genera' Salamanca, 
desde el momento en que Capdepont fué goberna
dor, constituyó en proconsulados los distritos elec
torales de Valencia , siendo los procónsules los 

< candidatos amigos personales suyos , sus pasantes 
y paniaguados. f 

Se habló, como de la cosa más natural, de can
didatos oficiales recomendados por el Gobierno, de 
la preparación electoral por medio de la suspensión 
de Ayuntamientos y nombramiento de empleadosy 
jueces municipales á propósito, de secuestro de i n 
terventores, de muertos que votaron, etc., etc. E l : 
general Salamanca decía: «Sí, candidatos oficiales, 
designados por el Gobierno y preparada su elección' 
por el Gobierno... esta es la verdad, sabida por todo 
el mundo, y no hay motivo para no decirla.» E l se
ñor Capdepont apenas si se defendió; pero para de
mostrar la injusticia de los que se quejaban, dijo: 
«Que digan, si yo les he negado á esos candidatos 
estanqueros, peatones ú otra cosa; en el momento-
de la elección yo me crucé de brazos,» con lo cual: 
implíci tamente decía: «Yo monté la máquina, l a 
puse en movimiento y no tuve que hacer más , 'ge-*--
guro de que no podía dar otro resultado que el ape
tecido por mi.» 

N i Vi l lar roya , ni Salamanca, ni Capdepont, ni 
Sales, ex-voluntario del duque de Sexto, se acorda
ron de la justicia, atentos exclusivamente á sus 
propios personales intereses. Riñeron y sedes-
cubrieron los abusos, por propia confesión, en ló 
cual se ve que vamos progresando, porque ya no se: 
guardan ni las formas. Y lo de Valencia ha sucedido 
entre constitucionales. ¿Qué no habrán hecho to
dos éstos contra sus adversarios? Lo mismo que 
hicieron y har ían los conservadores, los mode
rados, los demócratas ; lo que necesitasen para 
triunfar. 

Así se hacen las elecciones en España. Aún re
cordamos cuánto digeron los constitucionales en 
contra de los conservadores, á propósito de las 
elecciones. No nos ex t raña lo que dicen contra los 
fúsionistas los conservadores. Las actas de Velez-
Málaga ó Hinojosa, han servido á los úl t imos para 
combatir la política electoral del Gobierno, inter*-
viniendo en la discusión Sil vela y Romero Robledo, 
es. decir, los dos lugartenientes de Cánovas del Cas
tillo. 

Por cierto que los conservadores son más ené r 
gicos y demuestran hoy más bríos que antes los. 
constitucionales. Como Vil larroya acusase á Cap'-
depont de haber sido durante el Gobierno de Cáno
vas candidato ministerial, probando su afirmación 
con una carta del entonces gobernador de Valencia, 
Sr. Fernandez Cadórniga, el segundo se dirigió á 
Romero Robledo invocando su testimonio como 
ministro que fué de la Gobernación. Romero Ro
bledo se resistía á contestar, pero instado de nuevo^ 
dijo que, en efecto, había guardado á Capdepont las 
mismas consideraciones que á los demás constitucio
nales que se presentaron candidatos en la provincia 
de Valencia. Esta,' sin duda, fué la causa de la de
bilidad con que combatieron los fúsionistas á los 
conservadores; mientras que éstos aseguran ahora, 
frente á frente del Gobierno, que nada deben á su" 
benevolencia, por mas que Silvela habló de un pre-



supuesto electoral, en el cual se habían asignado 
á las oposiciones contados y determinados distritos. 

L a ODOsicion conservadora ha estado verdadera
mente firme al tratar de la suspens ión de Ayun ta 
mientos y Diputaciones como medio electoral, he
chos por "sí solos bastantes á viciar de nulidad las 
ú l t imas elecciones y condenar al Gobierno por cor
ruptor del sistema representativo. Entre tanto, los 
demócra t a s no han dicho una palabra/dando mot i 
vo á que se orea, si faltasen otros, que les alcanza 
alguna no pequeña responsabilidad, á que se con
fírmela creencia general de que los diputados de
mócra t a s , si son benévolos con este Gobierno, es 
porque el Gobierno ha sido benévolo con ellos, y 
hasta complaciente. Debemos advertir que entre 
estos demócra ta s no incluimos ni á los posibilistas 
ni á los demócra tas l l ama los d inás t icos ; porque es 
sabido que unos y otros han sido francamente m i 
nisteriales en las elecciones. 

E l acontecimiento á que se ha dado m á s impor
tancia durante l a ú l t i m a semana, es l a dec la rac ión 
entusiasta de dinastismo, hecha en Linares por el 
duque da la 'Torre. Este caballero ha sido desde 1875 
i lusión constante de algunos incautos soi dissant 
republicanos, cons iderándole como la ú n i c a espe
ranza posible. 

No se ha celebrado un banquete n i r eun ión en 
que no se haya invocado el nombre del aprove
chado general , d i r ig iéndole calurosas fel ici ta
ciones. 

En esta aduladora y r idicula porfía, se ha d is -
tinsjuido esa pléyade de nebulosas l lamada juven
tud democrá t i ca , apadrinada por la nebulosa de l a 
prensa llamada El Liberal, juventud que se ha de
clarado incapaz de otros v i r i les arranques, de otros 
idealismos revolucionarios y daotras pasiones y de 
otros sentimientos .por la justicia y l a libertad que 
los que puede representar un general, sabio ú n i c a -

. mente en gramática parda, para aprovecharse de 
todas las debilidades y de todos los vicios de hom
bres y partidos, que gana corazones á fuerza de Son
risas, y voluntades, á fuerza de carecer de toda con
vicción. 

E n efecto, el general Serrano, que desde 1875, 
ha tenido palabras de esperanza para tolos , que 
era revolucionario con Zor r i l l a , republicano con
servador con Castelar, demagogo con Pí, y m o n á r 
quico con Sagasta; cuando éste hn llegado á l a pre
sidencia del Consejo, se ha declarado púb l i camen te 
defensor de D. Alfonso, cuya juventud, constitucio
nalismo, i lus t rac ión y valor no había sido notado 
por él hasta el presente. Esto prueba que si Serra
no no es un Molke, n i un Napoleón, ni un Espar
tero, n i un Washington, es, por lo menos, una gran 
notab lidad en el arte de los vividores. 

Discurren muchos sobre las consecuencias del 
acto realizado por el general Serrano. Quien le 
cree de acuerdo con Sagasta para prescindir de 

Martinez Campos después de haberlo sometido, con 
trascendentales planes para el' porvenir; quien dice 
que el general Serrano no aspira á constituir por sí 
mismo gobierno, l imi tándose á apoyar el de Sagas
ta, á fin de no contraer m á s graves compromisos 
que le cierren completamente la puerta ,de l a de
mocracia y le inuti l icen para otros puestos en que 
constantemente sueña ; éstos , como los d e m ó c r a t a s 
d inás t icos , cifran en Serrano toda su esperanza; 
aquél los entienden que las declaraciones del duque 
de la Torre han sido estudiadas y"acordadas no só 
lo con Sagasta, sino t a m b i é n ' c o n Castelar y aun 
con Már tos . Lo que aparece indudable es 'e l hecho 
de haber destruido las ilusiones de muchos, desen
cantado á otros y estimulado á no pocos llamados 
d e m ó c r a t a s para realizar nuevas y m á s escandalo
sas inconsecuencias. Los que j a m á s hemos visto en 
el duque de la Torre sino á un gran vividor pol í t i 
co, para quien no hay compromisos n i son serias 
las grandes abnegaciones y sacrificios personales, 
para los que tenemos presente l a historia del 40, 
del 43, del 53, del 68 y del 74, para los que no nos 
dejamos seducir por las simples formas, hijas del 
m á s refinado escepticismo y del ego í smo m á s alam
bicado, ni el acto de Serrano nos arrebata una i l u 
sión ni una esperanza. 

N i aun, si fuésemos monárqu icos , conf iar íamos 
en el monarquismo de Serrano, nosotros que siendo 
republicanos, no hemos confiado nunca en su repu
blicanismo. 

A mayores compromisos ha faltado, lazos m á s sa
grados ha roto, desconsideraciones m á s grandes ha 
tenido, olvidos m á s repugnantes h a r á notar su h is 
toria. 

Nosotros no hemos visto ni vemos en el duque de 
la Torre , sino un personalismo frió, calculador, fe
roz ' y abominable , en cu} ra-virtud todo , absoluta
mente todo, le es completamente indiferente , todo, 
absolutamente todo , excepto el mismo duque de la 
Torre. 

H a estimulado á no pocos , hemos dicho , el du
que de l a T o r r e , para nuevas y m á s escandalosas 
inconsecuencias. ¿No sabe todo el mundo que Ruiz 
Zor r i l l a contaba con mucha gente que sólo obede
cía a l¿ luque de la Torre? ¿No son públ icas las af ini
dades í n t i m a s de Montero Rios , de Echegaray, de 
Martos con el general Serrano? ¿No son conocidas 
las s impa t í a s personales y pol í t icas que unen á 
Castelar, el após to l principal de una repúbl ica con
servadora, mi l i tar , autoritaria y cesarista, con el 
duque de l a Torre, á falta de otro general de mejo
res condiciones a l efecto? 

Ved cuándo han estallado, cuándo comienzan á 
ser públ icas las disidencias de los progresistas de
mocrá t icos ; ved cuándo han hecho declaraciones 
m o n á r q u i c a s y d inás t i cas algunos radicales; ved en 
qué ocasión nos viene Montero Rios declarando que 
es accidental, la forma de Gobierno; vedlo y com-



prendereis l a tenebrosa conspiración, fraguada en 
el seno de la democracia española contra l a mis a 
democracia. Hoy tiene ya Serrano á los d e m ó c r a t a s 
d inás t icos . Montero Rios ha roto con la sociedad 
del casino ó círculo democrá t i co -progres i s t a , dan-
dp un paso m á s en l a ac la rac ión de sus discursos de 
Galicia. Lo demás lo iremos viendo desde el 28 de 
este nies, dia en que se r e ú n e el comité central del 
partido que bajo l a jefatura nominal de Ruiz Z o r r i 
l la , inspira y dirige D. Cristino Már tos . 

Todo esto impone mayores obligaciones y exige 
mas br íos y energ ía á todos aquellos que rinden 
culto severo en su conciencia á l a Repúbl ica , á to
dos aquellos á quienes el decoro, la consecuencia y 
el amor á E s p a ñ a producen odio inextinguible ha
cia el privilegio sobre que se alza destructor y de
gradante el despotismo. 

•' - . • - ii. . c ~ •• : . 

E X T E R I O R . 

Francia. E s t á decidido que el 28 se r e ú n a l a Cá
mara popular francesa, recientemente elegida. E l 
dia mismo en que concluye legalmente el mandato 
de l a antigua. E s t á b a m o s m á s en lo cierto que los 
diarios franceses, que Ajaban la,reunion para el 17. 

Como consecuencia de l a reun ión de l a A s a m 
blea y de las p rác t i cas verdaderamente represen
tativas y del respeto á l a s o b e r a n í a del pueblo, que 
en Francia siguen y tienen los hombres públ icos , • 
el ministerio Fer ry p r e s e n t a r á l a dimis ión, para 
dejar al Presidente en completa liberfad de ejercer 
su prerogativa constitucional, según exijan las con
diciones de l a m a y o r í a . Con t inúan a c e n t u á n d o s e 
las corrientes en favor de un ministerio de Gam-
betta; pero nosotros continuamos creyendo, por las 
razones que en otras c rón icas hemos expuesto, que 
Gambetta no se rá el que constituya ministerio, que 
p rocu ra r á , por cuantos medios es tén á su alcance, 
rehuir del compromiso. Gambetta prefer i rá , como 
hasta aquí , un ministerio de amigos.suyos, que rea -
l icen sú polí t ica, obedeciéndole, á exponer su pres
tigio á peligros graves y aun á fracasos que le i n 
habil i ten para otros puestos m á s conformes con su 
c a r á c e r y aspiraciones. 
, L a extrema izquierda, de cuyo manifiesto y pre
tensiones dimos ya cuenta á nuestros lectores, 
combate rudamente a l Gobierno por las cosas de 
Túnez, fijándose principalmente en el ministro de 
la Guerra general Farre . -

No dejan de l a mano tampoco á M r . Gambetta por 
atribuirse á su polí t ica l a ocupación de la regencia 
y todos los proyectos sobre las costas africanas. E s 
taba para celebrarse en P a r í s un gran meeting para 
protestar contra esa polít ica, y sobre todo contra l a 
conducta de Farre, que muchos atribuyen á inep
titud. 

A estas causas puramente pol í t icas , se une aho
ra l a denuncia que ha fulminado el periódico de R o -
chefort contra Gambetta, suponiendo, ó afirmando, 

mejor dicho, que la in te rvención de Franc ia en T ú 
nez reconoce por causa un grande é inmoral nego
cio, producto de l a alza que ha dado á los fondos p ú 
blicos de Túnez dicha in te rvenc ión , alza prevista y 
procurada de acuerdo con Gambetta por el cónsul 
Roustan y otros personajes, y que ha debido produ
cir una ganancia de muchos millones, efecto de l a 
diferencia de precio que ahora tienen y la que te
n í an antes de la in tervención los citados fondos tu 
necinos. 

Que antes estos fondos sufr ían una gran depre
ciación y que ahora han subido extraordinariamen
te, dando fabulosas ganancias á los que compraron 
crédi tos con tiempo, es indudabe,como loes tarnbisn 
que esas ganancias caen directamente sobre F r a n 
cia por los gastos de la in te rvenc ión armada y por 
l a guerra que tiene que sostener, quizá larga y d i 
fícil, contra los mahometanos; pero si nosotros he
mos decir ingenuamente lo que pensamos, diremos 
que; prescindiendo de ese negocio real ó supuesto, 
l a Repúbl ica ha hecho bien an t ic ipándose á los 
suscesos que han de dar en t ierra con esos impe
rios y regencias del Norte de A f r i c a , cada vez m á s 
decadentes y m á s enemigos del progreso, hasta el 
extremo de haber caído en un estado salvaje, no 
muy superior á las hordas del Afr ica Central. 

Ser ía una verdadera n iñer ía , impropia de los 
hombres de estado, dejar que otra raza y otros pue
blos que los latinos y m e d i t e r r á n e o s se apoderasen 
de Marruecos, Túnez , Trípoli y Egipto. Nosotros 
entendemos, ademas, que si un propietario no tiene 
derecho á usar de su propiedad en perjuicio de los 
d e m á s , es decir, s i no tiene derecho á abusar, los 
pueblos salvajes no tienen derecho á pr ivar á l a 
humanidad de los beneficios que pudiera reportar 
á l a misma el cultivo de feraces valles, l a explota
ción de ricas minas, etc., etc.; mas claro, que los 
pueblos civilizados tienen derecho á cul t ivar y ex
plotar por sí lo que tienen abandonado los pueblos 
salvajes. Nadie niega, nadie puede negar en abso
luto el derecho de in te rvenc ión . 

Inglaterra.—Como c r e í a m o s nosotros, l a ley 
agrar ia no ha satisfecho á los irlandeses. A u n los 
propietarios se muestran descontentos, cuando m e 
nos se m o s t r a r á n los colonos. Así es que ahora se 
agita con m á s empeño la L i g a agraria, ahora se or
ganiza m á s e n é r g i c a m e n t e el pueblo para l a resis
tencia; ahora comienza és ta á ser grave hasta i n 
fundir serios temores á Inglaterra. Dentro de poco 
l a L i g a se rá el verdadero Gobierno de Irlanda. Como 
no creemos en la ceguedad de Gladstone, espera
mos que no ha de t rascurr i r mucho tiempo sin que 
goce dicha islfe, de su au tonomía . 

Pero no es esto sólo. L a idea de las reformas se 
ha propagado por Inglaterra, principalmente por 
Escocia . Los colonos todos comienzan á moverse, á 
organizarse, para pedir reformas radicales en el 
derecho de l a propiedad. 

P A B L O C O R R E A Y Z A F R I L L A 



N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

R E A L —Este teatro a b r i ó sus puertas con la ó p e r a del in^ 
mor ta l Rossini , Guillermo Tell. 

Con un lleno completo, y rebosando la platea elegancia y 
hermosura, puesto que all í se h a b í a n dado cita todas las perso
nas de viso de l a corte, t o m ó la batuta el maestro Goula, y no 
parece sino que los pr imaros acordes de tan magnífica como 
monumental sinfonía, h a b í a n magnetizado á los espectadores, 
aquello no era un teatro, era una m a n s i ó n entregada por com
pleto á los deleites del espí r i tu , y se ota materialmente volar 
una mosca. \ . ¿ . . . , , , • 

Si el maestro Gaula no tuviera una acrisolada r epu t ac ión de 
pr imer maestro director, anoche l a h a b r í a conquistado a l aca
bar la sinfonía que, entre b ravos y aplausos, se vio precisado á 
repetir desde el alegro. • . 

No hay un aficionado a la mús ica i ta l iana que no conozca al 
dedillo la part i tura d¿l autor de El Barbero de Sevilla; así que 
durante los entreactos no se hablaba de otra cosa que recordar 
aquellos tiempos en que Tamber l ick era el. rey de l a escena, y 
este recuerdo, camo nuestros lectores c o m p r e n d e r á n , era un 
obs táculo para que el Sr. Mierzwinsky pudiera luc i r ' su hermosa 
voz puesto que él mismo se hal laba impresionado del ju ic io 
comparativo que hac ían los demás ; asi y todo, e l Sr. Mierzwins 
k y supo arrancar aplausos en varias situaciones de l a ó p e r a , 
siendo llamado á la escena al cantar de tm modo magis t ra l el 
ar ia con que termina el tercer acto. 

E l S Mierzwinskv, cuando haya cantado con m á s t r anqu i l i 
dad y no se halle poseído de l a emoción causada por un debut 
ante'un público taa inteligente como severo, p r o b a r á que es un 
tenor d ignís imo de cantar en el r ég i^ coliseo. 

La semana p róx ima c a n t a r á el Roberto el diablo, mús i ca que 
adapta á sus cualidades excepcionales y h a r á un Roberto que 

de fijo no hemos de echar de menos á otros tenores, que no en 
ba ldé se adquiere una r ep re sen tac ión de pr imer tenor del teatro 
de Covent-Garden. 

L a Srta. Toresella ha mejorado notablemente, y no era anoche 
la Toresella que h a b í a m o s visto en l a pr imera temporada del 
Sr. Rov i ra ; bien por la s eño r i t a Toresel la . Por ese c a m i n ó s e 
l lega á ser una pr imera donna de car te l lo . 

E l Sr. Pandolfini y nuestro compatriota el Sr. Uetam; á l a a l 
tura de su repu tac ión . Los coros inmejorables; bien es verdad 
que la conjura hab í* sido reforzada por'40 profesores del or feón 
que dir ige el Sr. Llanos. 

La misse en scene bien servida, y l a d i recc ión de escena sin 
echar de menos nada. 

Mañana se verif icará la pr imera r ep re sen tac ión de La fuerza 
del destino e s t r enándose tres decoraciones de los Sres. Busato y 
Bonardi . < 

E S P A Ñ O L . — L a mterp etacion d é l a obra del Sr. Gano, Los 
Inureles de un poeta, que se pnso anoche en escena en el teatro 
Español , m e r e c i ó una ovación tan grande como justa. 

E l protagonista del drama, que lo fué el decano de los autores 
españoles , D. José Valero, a lcanzó nn triunfo m á s que a ñ a d i r á 
los muchos que en su larga carrera ha llegado á conquistar. Los 
bravos y los aplausos se sucedían sin cesar en todos los actos 
del drama, tanto para el Sr. Valero como para l a Sra. Contre-
ras, que i n t e r p r e t ó el papel de María inimitablemente, asi como 

t a m b i é n para el Sr . J i m é n e z (D. Donato), que lo ejecutó á l a .ma
y o r perfección. 

Los actores fueron l lamados á la escena cuatro veces a l final de 
los actos tercero y cuarto, saliendo en este ú l t i m o , y á pe t ic ión 
del públ ico , el autor de l a obra, Sr. Gano. 

M a ñ a n a domingo por l a tarde se p o n d r á en escena La Verdad 
Sospechosa, de Alarcon 

Z A R Z U E L A . — E l dia 15 t e n d r á iugar la i naugu rac ión de l a 
presente temporada. Se c a n t a r á la ópe ra e spaño la en tres actos, 
o r ig ina l del Sr. Ar r i e t a , t i tulada Marina.Para esta obra se es
t á n pintando dos decoraciones y construyendo un numeroso 
vestuario. 

C O M E D I A . — H o y se estrena en este teatro una comedia en 
tres actos de D. E m i l i o Alvarez t i tulada El Primer negocio 

A F O L O - — E n breve c o m e n z a r á n las representaciones de ó p e 
ra e s p a ñ o l a en el teatro de Apolo. 

L a sociedad l í r i co-española sigue organizando sus trabajos; 
ya han comenzado los ensayos de coros y orquesta, y dentro de 
poco tiempo no será para nadie un misterio ios nombres de los 
artistas contratados en I ta l ia . 

A L H A M B R A . — U n a nueva empresa ha contratado este teatro. 
Las representaciones comenzaran en breve. 

Fo rman parte de l a compañía , entre otros - artistas, las s e ñ o 
ras Díaz (doña Amparo), Berbiela , Bueno, Estrada y Mendoza, y 
losrSres. J á u r e g u i , Barta, Unturbe y García T o m á s . 

L a empresa cuenta con obras nuevas de los Sres. Aza (don 
Vi ta l J , Ralaciart, Blanco Asenjo, Estremera, F e r r a r i , Gómez (don 
Valent ín) , Marquina, Navarro Gonzalvo, P ina Domínguez , R o 
dr íguez Solís, Va lcárce l , Zumel y otros. 

Los palcos c o s t a r á n 40 rs. ;- las butacas, 8, l a entrada'gene-
ra l , 2. . 

L A R A . — M a ñ a n a domingo por la tarde se p o n d r á en es cena en 
este teatro el drama titulado Del Rey ab.ajo ninguno, ó García 

. del Castañar. 
En el mismo teatro se estudian las obras nuevas cuyos t í tu los 

son los siguientes: Esta y no más, El antepalco y Un domingo 
en el Rastro. 

E S L A V A — E n breve e m p e z a r á n las representaciones de l a 
popular revista t i tulada ¡Eh! ¡A la plaza! que con tanto éxi to se 
e s t r e n ó l a temporada pasada. . 

M A R T I N . — E s t á n en estudio las obras siguientes; Vida por 
Vida, Tintoretto y ¡Valiente mina! 

C I R C O D E P R I C E . — L a exposición de cuadros presentados en* 
su diaphanorama y panorama, en el circo de Pr i cé , por e l señor 
Daagny, en l a noche de su debut, ha tenido una acep tac ión ex
t raord inar ia . Es un espectáculo que. no sólo recrea l a vis ta , sino 
que instruye é interesa. 

Y a es tá formada la notable compañ ía que ha de actuar en el 
circo de l a piaza deF R e y . Fioruran en e l la las S'ras. Toda, Mon
t añés , Leida, San Mar t in y Gubas y los Sres. Losada, Pabon, Sala 
Julien, Hidalgo, Tormo, Morón y otros. Serán sus directores los 
Sres. D. Gui l le rmo Cereceda y b. Eugenio Fresneda. 

Las representaciones comenzarán con un arreglo de la opere
ta cómica Los mosqueteros de la reina Más adelante se estre
n a r á otro arreglo de l a preciosa obra t i tulada Juan de Nivellé, 
que en P a r í s ha alcanzado ya un gran n ú m e r o de representacio
nes. La música de e<ta obra es del popular Leo Deli les. 

Las butacas con entrada c o s t a r á n 6 rs, y 2 el paseo y ga 
le r í a s . . . • r - .' • r : v. - - , - - s • , ,. r ,.. . 

Por abono á turno par ó impar l a bu t i ca cos t a r á 5 rs. • 

• S E A D M I T E N 

En l a Admin i s t r ac ión de L A S N A C I O N A L I 
D A D E S y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres.,Escamez, Preciados, 35 y Storr Balles
ta, 7 , 'Madr id . ANUNCIOS; ; P R E C I O S . 

Españo les , l ínea, 50 cents, de peseta. 
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